
SEÑORES INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- Dpto. de Registro de 

Sociedades.- 

CARMEN MARILIN MANZO SANTOS, como Representante Legal de TUCERNAV S.A., a 

usted atentamente digo: 

Que acompaño un ejemplar de la escritura pública juramentada que contiene la 

partición de las acciones dejadas por los accionistas CESAR ROMEO TUCKER FARFAN y 

LUPE EMILIA FARFAN VALENCIA, entre su cónyuge sobreviviente CARMEN MARILIN 

MANZO SANTOS y los herederos ROMMEL CESAR, TYRONE CESAR y MERCEDES 

JANIRA TUCKER MANZO. 

Ruego a usted tomar nota de este acto en el sistema informático de la institución. 

Atentamente, : 

bel dsd. 
Carmen Marílin Manzo Santos 

Representante Legal TUCERNAV S.A. 

contidilioloo! (O pel ob morika..cor 
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NOTARIA DUODÉCIMA 
| CANTON GUAYAQUIL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

| 
NUMERO: 20160901012P0147 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA TUCERNAV S.A oro 
CUANTIA: INDETERMINADA. >urnonomannnn 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy QUINCE DE JUNIO DEL 

DOS MIL DIECISEIS, ante mí DOCTOR SALIM FERNANDO 

MANZUR CAPELO, Notario Titular Duodécimo del Cantón, 

comparecen por sus propios derechos los señores ROMMEL 

PESAR, TYRONE CESAR Y MERCEDES JANIRA TUCKER 

MANZO, " por sus propios derechos, quienes declaran bajo 

   

Juramento ser ecuatorianos, de estado civil casado y solteros, de 

ocupación ejecutivos; y, la señora CARMEN MARILIN MÁNZO 

SANTOS VIUDA DE TUCKER, quien declara bajo juramento ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, de ocupación 

bjecutiva. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles y 

capaces para contratar, domiciliados en por esta ciudad de 

Guayaquil, a quienes de conocer en este: acto doy fe por haber 

presentado sus cédulas de ciudadanía cuyas copias certificadas se 

adjuntan como documentos habilitantes. Bien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escritura pública ala que proceden con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

que es del tenor literal siguiente: Señor Notario en el libro de 

protocolo a su cargo sírvase, incorporar una en la que conste la 

Partición Extrajudicial de acciones de la COMPAÑÍA 

TUCERNAV S.A., de acuerdo a las siguientes cláusulas. Cláusula 

Primera. Comparecientes.- Los señores ROMMEL CESAR, 
| 
TYRONE CESAR Y MERCEDES JANIRA TUCKER MANZO, y 

| 

 



  

  

NOTARIA DUODÉCIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

la señora CARMEN MARILIN "MANZO SANTOS VIUDA DE: 

TUCKER, por sus propios derechos. Cláusula SEGUNDA. 

_ Antecedentes. El señor CESAR ROMEO TUCKER FARFAN, 

fallecido el dieciséis de mayo del dos mil quince en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guaya, era propietario de setecientas noventa 

y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, y la señora LUPE EMILIA 

FARFAN VALENCIA, fallecida el catorce de junio del dos mil quince 

en la ciudad de Manta, provincia de Manabí, siendo sul estado civil 

soltera, era propietaria de una acción ordinaria y nominativa de un 
l 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, correspondientes al 

capital social de la compañía TUCERNAV S.A. Tras el fallecimiento : 

de su padre señor CESAR ROMEO TUCKER FARFAN y de su 

abuela señora LUPE EMILIA FARFAN VALENCIA, sus herederos 

señores ROMMEL CESAR, TYRONE CESAR Y MERCEDES 

JANIRA TUCKER MANZO, obtuvieron la posesión efectiva de los . 

bienes dejados por su padre y abuela el diez de mayo del dos mil 

dieciséis especialmente las acciones antes descritas, ante el doctor 

SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO, Notario Duodécimo del 

Cantón Guayaquil, como consta de las Protocolizaciones de las 

Actas de Posesión Efectiva números 20160901012P1253 y 

20160901012P1254 siendo sus herederos los actuales accionistas y del 

cual no han nombrado representante alguno. Con fecha seis de junio 

del dos mil dieciséis se inscribió en el libro de acciones y accionista de 

la Compañía TUCERNAV 5.A., los Derechos de Gananciales de las 
, | 

Acciones, correspondientes a la sociedad conyugal formada por la 

señora CARMEN MARILIN MANZO SANTOS YIUDA DE 

TUCKER con su difunto cónyuge señor CESAR ROMED TUCKER 
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NOTARIA DUODÉCIMA 
| CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR    “de matrimonio. 

Cláusula TERCERA. PARTICIÓN.- Con los antecedentes 
| 
o A tantes o loo 
junio del dos mil dieciséis de las acciones de la compañía 
E 
TUCERNAV S.A. pertenecientes al señor CESAR ROMEO 

TUCKER FARFAN y a la señora LUPE EMILIA FARFAN 

VALENCIA, los señores ROMMEL CESAR, TYRONE CESAR Y 

MERCEDES JANIRA TUCKER MANZO y la señora CARMEN 

MARILIN MANZO SANTOS VIUDA DE TUCKER aprueban la 

Siguiente partición. Que de las acciones numeradas del cero cero 

uno al setecientos noventa y nueve (001 al 799) se dividirá trescientas 

noventa y nueve (399) a nombre de los hijos ROMMEL, CESAR, 

PYRONE CESAR Y MERCEDES JANIRA TUCKER MANZO, que 

les corresponde por derechos hereditarios, y cuatrocientas acciones 

(400) de los gananciales que por los derechos que le corresponden a 

la señora CARMEN MARILIN MANZO SANTOS, VIUDA DE 

TUCKER, por la sociedad conyugal que formó con su difunto cónyuge 

CESAR ROMEO TUCKER FARFAN, es decir un total de setecientos 

noventa y nueve acciones ordinarias nominativas (799), de un dólar de 

los Estados Unidos de Norte América cada una. Una acción ordinaria 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos de Norte América 

hue les corresponde por la posesión efectiva de su abuela la señora 

LUPE EMILIA FARFAN VALENCIA a favor de sus nietos señores 

ROMMEL CESAR, TYRONE CESAR Y MERCEDES JANIRA 

TUCKER MANZO. De las ochocientas acciones nominativas € 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada 

na les corresponde a los hermanos ROMMEL CESAR, TYRONE 

GI Y MERCEDES JANIRA TUCKER MANZO cuatrocientas 

expuestos y mediante acta de partición extrajudicial, del seis de 
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NOTARIA DUODÉCIM 
CANTON GUAYAQUIL f/ 

REPUBLICA DEL ECUAD 

   

  

en 

e 
A 

eS 

| 
acciones. y a la señora CARMEN MARILIN MANZO SANTOS - 

VIUDA DE TUCKER cuatrocientas acciones.- Cláusula CUARTA. 

ACEPTACIÓN.- Los hermanos ROMMEL CESAR, TYRONE 

CESAR Y MERCEDES JANIRA TUCKER MANZO, y la señora 

CARMEN MARILIN MANZO SANTOS VIUDA DE TUCKER, 

declaran que voluntariamente y sin presión de ninguna naturaleza 

  

que pueda invalidar u objetar el presente acuerdo aceptan en forma 

unánime la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL : por lo que aprueban 

cada una de las cláusulas y en especial el de la partición detallada en la 

cláusula tercera, Cláusula QUINTA. Las acciones antes 

mencionadas se encuentran totalmente liberadas y pagadas y no se 

encuentran afectadas ni con prohibición alguna que impida su 

trasferencia, por lo que autorizan al representante legal la emisión de 

las nuevas acciones. Se agregan copias de cédulas, acta de 

matrimonio, y acta de partición extrajudicial. Anteponga y 

agregue usted, señor Notario, las cláusulas de estilo para la 

plena validez y perfeccionamiento de esta escritura pública. 

  

Firmado) Abogado Cristóbal Mantilla Moscoso.- Matrícula 

Profesional del Colegio de Abogados del Guayas número siete 

mil seiscientos treinta y nueve.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Es 

copia.- Los comparecientes en su calidad aprueban el contenido de 

la minuta inserta, la misma que queda elevada a escritura 'pública para 

que surta sus efectos legales.- La cuantía de este instrumento es 

indeterminada. Quedan agregados a mi Registro mado parte 

integrante de la presente los documentos que perfeccionan el presente 

acto cuyos tenores se agregarán en cada uno de los testimonios que de 

ésta se dieren. Leída que fue integramente por mí el Notario a los 

E intervinientes, éstos la aprueban, se afirman y ratifican p todas sus 

|



  

TYRONE CESAR Y NZ 

SEÑORA CARMEN MARILIN MANZO SANTOS VIUDA DE TUCKER, 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TUCERNAV S.A. 

GUAYAQUIL, 6 DE JUNIO DEL 2016. 

  

Comparecen los señiores accionistas los señores ROMMEL, CESAR, TYRONE CESAR Y 

MERCEDES JANIRA TUCKER MANZO, por sus propios derechos, ecuatorianos, de 

estado civil casado y solteros, mayores de edad, y domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

quienes repr: esentan a su difunto padre SEÑOR CESAR ROMEO TUCKER FARFAN, yla señora 

CARMEN MARILIN MANZO SANTOS VIUDA: DE TUCKER,:. mayor de edad, viuda, 

ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad quien comparecen por los derechos que representa de la 

sociedad conyugal, formada con su difunto cónyuge señor CESAR ROMEO TUCKER FARFAN, 

PRIMERA.- ANTECIDENTES.- Que su difunto padre y cónyuge señor CESAR ROMEO 

TUCKER FARFAN, era propietario de 792 numeradas de la 001 a la 799 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los estados Unido de Norteamérica, correspondientes al capital social dej 

la compañía TUCERNAV S.A., tras el fallecimiento de su señor padre el día dieciséis de mayo del 

dos mil quince, y de su abuela señora LUPE EMILIA FARFAN VALENCIA, el catorce de j junio, 

del dos mil quince, sus herederos señores ROMMEL CESAR, TYRONE CESAR Y, 

MERCEDES JANIRA TUCKER MANZO, tomaron, posesión efectiva de los bienes dejados por su 

señor padre especialmente las acciones antes descritas, ante el doctor SALIM FERNANDO 

MANZUR CAPELO, Notario Duodécimo del Cantón Guayaquil, siendo sus herederos los actuales 

accionistas y del cual no han nombrado representante alguno. 

En la misma fecha se inscribió en el libro de acciones y accionista de la Compañía. TUCERNAV 

S.A., los Derechos de Gananciales de las Acciones, correspondiente a la sociedad conyugal formada 

con su difunto esposo ( CESAR ROMEO TUCKER FARFAN, para efecto se agrega el certificado de 

matrimonio, 

SEGUNDO.- Con los antecedentes expuestos los actuales socios señores ROMMEL CESAR, 

TYRONE CESAR Y MERCEDES JANIRA TUCKER MANZO, y señora CARMEN MARILIN 

MANZO SANTOS VIUDA DE TUCKER, propietarios de 800 acciones, acogiéndose a lo 

dispuestos para di validez por ser transigible el acuerdo extrajudicial de partición de las acciones 

respectivas, de conformidad a lo normado y valido en el Art..-2,348 C.C. Art,190.- de la Ley de 

Compañía, qué versa sobre esta materia que tiene validez legal. ; 

a W 

TERCERO .- ACUERDO.- Que de las acciones numeradas del cero cero uno al setecientos 

noventa y nueve (001 al 799) se dividirá trescientas noventa y nueve (399) a nombre de los hijos 

ROMMEL CESAR, TYRONE CESAR Y MERCEDES JANIRA TUCKER MANZO, que les 

  

UN corresponde por derechos hereditarios de su padre señor. CESAR ROMEO TUCKER FA, y 

cuatrocientas acciones de los gananciales que por derecho le corresponden a la señora 

CARMEN MARILIN MANZO SANTOS VIUDA DE TUCKER, por la sociedad conyugal que 

formó con su dino cónyuge CESAR ROMEO TUCKER FARFAN, es decir un total de 

|  



  7 
j , 
: 

SELECIENLOS novena y Nueve acciones OTuniaras HOINWIALvas UY), as Un uu 

Unidos de Norte América cada una. Una acción ordinaria nominativa  deundól! de 0h: 

Unidos de Norte ¡América que les corresponde por la posesión efectiva de su ab 

LUPE EMILIA PARFAN VALENCIA a favor de sus nietos señores ROMMEL 'U SAR A 

TYRONE CESAR Y MERCEDES JANIRA TUCKER MANZO. De las ochocientas 

acciones nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una 

les corresponde a los hermanos ROMMEL CESAR, TYRONE CESAR Y MERCEDES JANIRA 

TUCKER MANZO cuatrocientas acciones y a la señora CARMEN MARILIN MANZO SANTOS 

VIUDA DE TUCKER cuatrocientas acciones,- 

Los hermanos ROMMEL CESAR, TYRONE CESAR Y MERCEDES JANIRA TUCKER 

MANZO, y la señora CARMEN MARILIN MANZO SANTOS VIUDA DE TUCKER acuerdan la 

siguiente partición. 

       

  

1.-De las 800 acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América 

cada una y se dividirá de la siguiente manera: 

  

    
  

  

  

            
  

NOMBRES [ele Acciones 

ROMMEL CESAR TUCKER MANZO 092372903-2 133 

TYRONE CESAR TUCKER MANZO 0924854557 134 

MERCEDES — JANIRA  TUCKER| 0924854540 133 

MANZO 
CARMEN MARILIN MANZO santos | 090788711-1 400 | 

| 800 o, 
oa 

  ROMMEL CESAR, TYRONE CESAR Y ' MERCEDES JANIRA TUCKER 

MANZO, que dividido en partes iguales a cada uno, sobra una acción, convienen en ceder una 

acción una (1) acción al señor TYRONE CESAR TUCKER MANZO y una acción a su madre 

señora CARMEN MARILIN MANZO SANTOS VIUDA DE TUCKER, de las cuatrocientas 

acciones por así convenirlo, por lo que se sumara a las trescientas noventa y nueve acciones que le 

corresponden a lalseñora CARMEN MARILIN MANZO SANTOS VIUDA DE TUCKER de los 

gananciales que adquirió en la sociedad conyugal. 

2.- Los hermanos 

CUARTO.- APROBACIÓN Los hermanos ROMMEL CESAR, TYRONE CESAR Y 

MERCEDES JANIRA TUCKER MANZO, y la señora CARMEN MARILIN MANZO SANTOS 

VIUDA DE TUCKER, que voluntariamente y sin presión de ninguna naturaleza que puedan 

invalidar u objetar el presente acuerdo de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, por lo que aprueban 

cada una de las clausulas y en especial el de la partición detallada en el numeral uno. 

QUINTO.- Aprobada la partición extrajudicial de los herederos del señor CESAR ROMEO ' 

TUCKER FARFAN, el paquete accionario de la compañía TUCERNAV S.A., queda de la siguiente 

manera. 

  

  

  

  

  

    

NOMBRES , cc Acciones 

ROMMEL CESAR TUCKER MANZO 092372903-2 133 
TYRONE CESAR TUCKER MANZO 092485455-7 134 
MERCEDES JANIRA  TUCKER| 0924854540 133 
MANZO 

CARMEN MARILINMANZO santos | 9907887111 400 
| 800         
  

LN . 

  

  

 



  

  

“Para su legalidad y perfeccionamiento los socios suscriben por triplicado el presente acuerdo dado y 

firmado en la ciudad de Guayaquil el 6 de junio del 2016. A la dieciséis hora con treinta minutos. 

  

SEXTO. DEL CUMPLIMIENTO.- Que suscrito el acuerdo por los actuales accionistas, de 

llegar el presente 

  
RO SA FMANZO 
C.C.No. 09237296%, No. 435-0221     
    

.V.No. 435-0222 

NE RA"PUCKER MANZO 

nto. 
'ARILIN MANZO SANTOS VIUDA DE TUCKER 
090788711-1  C.V. No.007-0105 

  

   

notación en los Registros del libro de acciones y accionista de la Compañía antes mencion RdA Cn 

emita los títulos respectivos y formalice ante las autoridades de contról el presente acuerdoW 

dispuesto en-el Art.190.- de la Ley de Compañía. 

ayaqU % 
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REPÚBLICA DEL 
  

[A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO D 

  

| ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

  

. No.de Expediente: | . o ( 74315, ) . 

No. de RUC de la Compañía: . ( 0991360858001 3) : 

Nombre de la Compañía: l -TUCERNAV S.A, ) 
  

        

  

  

FECHA NE No, DE 
IDENTIFICACIÓN) — NOMBRE — | NACIONALIDAD | casco |escHoma fperioDo) REG. | REGismo | Amr [eLrabm|. 

. MERCANTIL | MERCANTIL 

MANZO SANTOS o - 
0907887111 CARMEN ECUADOR [PRESIDENT [zos 000 | 5 [20118000] gap ANN | RL 

MARILIN E 7 
1301915003 TUCKER GERENTE 12/07/11 0:00 12/07/11 0:00 

ECUADOR 12472 13:| RL a
                       GENERAL 

  

' FARFAN CESAR 

La información referente a los representantes legales y adminisiradores se la concede sin perjuicio de la que consta 

,- inscrita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 

comunicado a esta institución. : 

FECHA DE EMISIÓN: ; jue, 28 may 2015 15:51:11 -0500 

  

Es obligación de la persona:o servidor público que recibe este documento va ar su autenticidad ingresando al portal web 

EN O 

              

' HE 
AJJE0098709 

  

  
 



  

e 

      Suman SD MES, 
Dr 

  

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: 74315 
  

  

l 
No. de RUC de la Compañía: 0991360859001 
  

  

  

  

Nombre de la Compañía: ( TUCERNAV S.A. - - ) 

  

  

  

  

l 
Situación Legal: —, ACTIVA 

5 o. TIPO DE 2 MEDIDAS 
NACIONALIDAL 5 No, [ID CIO NOMBRE ONALIDAD | versión | “APIAL — [cAUTELARES 

1 1300815345 FARFAN VALENCIA LUPE EMILIA ECUADOR NACIONAL. $0-180 N 

2 1301915003 TUCKER FARFAN CESAR ROMEO ECUADOR NACIONAL $ 799 $40 N                 
  

- CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)5: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscñbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción : 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo 
expesado se intiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: jue, 24 mar 2016 14:20:54 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 

e e ens | DA 
S0000705160 

 



  

Jefe de Oficina 
  

¡eparación conyugal, judicialmente eutorizada de los contra- 

:s del presente matrimonio, fue declarada mediente senten - 

el Juez 

En) conranancanacrozaconooroneos mí 
Jefe de Oficina 

ER 

  

  

     

    

claró la nulidad de este mationio mediante sentencia del 

      

  

armraprnrnaranen con- fecha 

. cuya copia se archiva. 

  

    

        

   

  

APELLI 

El que suscribe, Jefe de dote o SEE a 

  

con Cédula 

Mor .......s 

IISCUIPCIÓN D 
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DOS DEL CONTRAYE Y 

na "nacido el 

19 Ef - de nacionclidad * e ER 

AUS con Cédula 
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_ REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

DE el som MA cra E mc ÍA      
    
     

  

       
   

    

           
   

   

PAR RRA Jamas de 

Ze. de mil novecientos ¿Ef 

del m 

AGS 

sl. de 

  

trimonio de : 

Páco 

  

     

  

Br. 

  

E lrccril 

  
FIRMAS : 
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Cetterios de Búsqueda --  - - - - 

No. único de identificación (NUI): 0923728032 

Código dactilar (6 primeros ulgitos)" V1333V : 

    

obligatorios 
o o - , : 

Resultado de la Búsqueda ; 

Datos Demograficos > / 
4 ao Datos Biométiicos 
¿ ¡No únicode 0923729032 
l ¡ identificación (NU: NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 

| Nombres del TUCKER MANZO ROMMEL (NUV): 1189406 
Ciudadano: CESAR Foto registrada en la DIGERCIC 

  

Estado de ciudadanía: CIUDADANO 

GUAYASIGUAYAQUIL/BOLIVAR 

ISAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento; 14/10/1988 

Lugar de nacimiento: 

      

  

  

      

Foto 
Fecha de expedición: 19/05/2015 

Nacionatidau: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO ! 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE Firma registrada en la DIGERCIC 

Estado civil: CASADO : | 
Cónyuge: BUCARAM ALVAREZ : 

, ESTEFANIA AZUCENA IRA 
Fecha de matrimonio; 20/42/2014 y . s 

MANZO SANTOS CARMEN 
Nombres de la madre: MARILIN 

TUCKER FARFAN CESAR Co 7 
Nombres del padre:     

ar, Wozila 
E    

  

   

  

Para et vorracto funcionamiento de la aplicación se recomienda us: Firolox versión 15, Microsoft    
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: : 
| CONSU TA» ; . ; 

io] | CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD , 
: | | - Criterios de Búsqueda  - - - o o Lo o 

f 

1 No, único de Identificación (NU: 0924854540 Ls . - : 
¡ Código dactilar (6 pumeros digitos)" V3333V , 
¿ ! 

: 

po] 
: z ¡ * Campos obligatorios ; 
3 ho : o. NS 
1 « Resultado de la Búsqueda 
; 1 
: y Patos Dernogtaficos 07 Datos Blométricos o E 
| po Mo.ónicado 0924854540 NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN k 
| ! identificación (NUI: (NUV) : 1184151 E ! . : 
| ; Nombres del TUCKER MANZO MERCEDES Foto registrada an fa DIGERCIC ' 
t 1 Ciudadano; JANIRA S 

j ! Estado de ciudadanía: CIUDADANO ? í 
¿ ¡ Lugar de nacimiento; SU AYASIGUAYAQUILIBOLIVAR : 
o] y ¡ * ¡SAGRARIO/ ! ' 
¡ ! Fecha de nacimiento: 19/12/1992 FOTO ok 
z | Fecha de expedición: 07/10/2013 1 

3 i Naciónalidad: ECUATORIANA | » 

¿ Sexo; FEMENINO i 
Instrucción: 'CUNDARIA ; 

| o o ” sE Firma registrada en la DIGERCIC | 
| Profesión: ESTUDIANTE b 

1 Estado civil: SOLTERO 
| Cónyuge: y 

á 
1 Fecha de matrimonio: 00/00/0000 FIRMA E 

: ! MANZO SANTOS CARMEN 
1 | Nombres de la madre: MARILIN 

! l TUCKER FARFAN CESAR   Nombres del padre; ROMEO - = o - amo - | 
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    No. único de Identificación (NUI): 0907887111 

Código dactilar (5 primeros digitos). E1131 

líado de la Búsqueda 

Datos Demograficos-- - - 

No. único de 

identificación (NUI): 

Nombres del 

Ciudadano: 

Estado de ciudadanía: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

: Cónyuge: 

' 
| Fecha de matrimonio: 

| Nombres de la madre: 

! Nombres del padre: 

  

0907887111 

MANZO SANTOS CARMEN 
MARILIN 
CIUDADANO 
GUAYAS/GUAYAQUIL/PUNA 
18/11/1961 
28/05/2015 
ECUATORIANA 

FEMENINO 
BACHILLERATO 
ESTUDIANTE 
VIUDO 
TUCKER FARFAN CESAR 
ROMEO 

28/11/1987 
SANTOS CARMEN 
MANZO FAUSTO 

  

     
* Campos obligatorios 

Datos Biométricos 

MÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 

(UV) : 1164285 

Foto registrada en la DIGERCIC 
  

FOTO 

      

Fitima registrada en fa DIGERCIC 
  

FARITA 
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“Registro Civil 

  

  

  

   

  
  

    
         

      

xp 
4 
1 , ¿ : ! : 

di 
E ; 

| CONSULTA» | h 
a CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD E 

E ¿ Criterios de Búsqueda - . o Lo y — 

pl | | 
j No. único de identificación (NUI): 0924854557 : i . 
: Código dactilar (5 pnmeros digitos): V13331 : see E 1 A : ' ¡ E 

| ! 3 * Campos obligatorios 

Í Resultado de la Búsqueda =— o mn co Cs 7 cnn ; 

; ¡ Patos Demograficos Too? Datos Blométricos —  - e 
| | o o e mun: 9924854557 NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN ; 

¡ Identificación (NUN: : (MUY) : 1184235 : 
. . i ¿ Nombres del TUCKER MANZO TYRONE. . Foto registrada en la DIGERCIC : 

Ciudadano: CESAR : : 
! Estado de ciudadanía: CIUDADANO . 

Lugal de nacimiento;  SUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR ] 

1 Y ; ” I¡SAGRARIO! 
l . 

4 Fecha de nacimiento: 08/11/1989 FOTO 
! Fecha de expedición: 18/02/2016 : : 

Nacionalidad: ECUATORIANA E 
o Sexo MASCULINO i 
; Instrucción: BACHILLERATO Firm istrad la DIGERCIC . ; 

Tema rel a e: Lo Profesión: ESTUDIANTE ral la ; 
Estado civil; SOLTERO : , 
Cónyuge: . : p 

: i Fecha de matrimonio: 00/00/0000 FIRMA : E 

4 7 amilres de la macro, MANZO SANTOS CARMEN 
; APS MARÍN o 

: TUCKER FARFAN CESAR . 
j Nombres del padre: $ N US - 

4 Po a , 
; vor ] y 

1 : o 
4 : 
3 

e 

: 1 LA 1 

| Para a correcta funcionamiento de la aplicación se recomienda user. Mozilla Firefox versión 45, Mocrosgf latemat Explorer 9, MAC Safan 5, Google Chrome 35, o las verstones superiores de estos 
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REPUBLICA TIL ECUADOR 
Co EPETTG E    

  

       ¡NA 

csmars CIUDADANÍA vs 092485455-7 
IRSA RE DES 

            -E JOKER 
POALIDOS Y MOMSRES EDLA PASES 

3 epi] MANZO SANTOS CARMEN MARILR i . 

E 1250 DE MRATO 
> AR TERA DE DAR 

Z GUAYAS 
SUAYAQUIL,    

  

BOLIVAR ¡SACRARÍO/ 
CO IOER-IIS -    

. *  GUAYEQUIL CARA E po 

2015-11-20 aa DA YES 7 
, FEA DA PER HERIDO > AS : 

2025-11-70 o 3 
. a =, 

  

     
o IDECUDIZGBSAS5 Feererecicieee. 

a . , . 8911982511 2080040 

E Z : TUCKERCHANZO<<TYRONESTESAREI<A 
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  Moi, 
0924854557 . 

TUCKER MARZO TYRONE CESAR . > - 
GUAYAS " . mo 
PROTNCIA     
   

    

 



  

  

    

    
  

  

941 
011-0228 
HÍSIERD OS CERTIFICADO 

GUAYAS 

  

PROVNJA. 
GUAYADUL E 

CANTOR Pa N ¿RS et me a ht 
11 PRESIDENTATE 

    

   

DOS Y RONEZERDE LA MADRE 
SANTOS CARMEN 
parra” 

A AA 
CORE REG. CIT DE CUAL FIRHA DEL DIRECTOX AT 

IDECUOO24854540<<<2<<<2 ELLE 
921219F270615ECU<<<<<<<<x<g << 

  

TUCKER<HANZO<<MERCEDES<JANIRA< 

     
0924854540 * 

CÉDULA 
TUCKER IBANZO MERCEDES JAHIRA 

- CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
FAROMI 

15 
PAEROQUIA ZOMA 

Ada 

  

   



  

ECUADOR 
HECISTRO CIVIL, O 

         

     
   

* *DIMECCIÓN GENERA, DS 

- . Camaro: 

UNO CIUDADANÍA : 
APILIZOS le NOLGRES 

  

C
A
Y
S
O
 

a 

nl
 

     

  

BACHILLERATO 7 
APCLLIDOS Y NOMORTS DEL. PADRE 

MANZO FAUSTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADAG 

SANTOS CARMEN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL : 

E z e, 
GENERAL 

2015-05-28 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-05-28 
CORD. NEG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

1IDECUD9078871 ELA TISIIII 

hs Judo! 

FIRMA DEL COBIERMO: 

SECCIONAL 

  

    

   

  

   
   

  

    

  

  

“ CERTIFICADO DE VOTACIÓN, 

07: - 

MANZO 

  
CLECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2011 

  

RIANA 0 cs . 49611118F20270528ECU
<<<<<<< <<< 

EZ, 
HMANZO<SANTOS<<CARME

N<MARILIN<< 

Hb AMES | 
-— FIRNADELCEDULADO - 

REPÚALICA DEL EduADoí Pi 

.. PONSEJO eeconansuecioaña Y SAN, * 
Y 

    

: 01050. Cm +0BO7887AT: 
DEXERTIFICADO, - . o ' 

SANTOS CARMEN. 

* . CIRCUNSCRIPCIÓN “a  



  

  

B0ón PROSESTAR 

         

    

  

SUPERIOR. + EST 
APSULIDOS Y NOMBRES DEL. PADRE DIANTE - 

- JUCKER FARFAN CESAR ROMEO Ji 
a N Mi ES DEJA MADRE 29 007 Ñ ES 

: A ; 

! A ea CARMEN MARIUN * CN: ; : . APELLIDOS 'Y NOMOUES 

GUAYAQUIL 
E EL TUCKER MANZO 

cota : , : AN d ROMMEL CESAR 

PEDIA DÉ 6 4 da ¿ 3 LUGAR DE 

> EXPIRACIÓN 
2 Jard 273 NACIMIENTO 

* 2027-05-19 
0 3 GUAYAS 

. CORP, REG, CIVIR DE GUAYAQUIL Pia DECORETOR FRIA, DECORO ? GUAYAQUIL 
SECCIONAL” £ 

pEcuos237290 a A o 
19881 FREE EEE ERRE Co, Y "NACIONALIDAD ECUATORIANA , 

SS : TOOL Casar ge 
<<Rom Ñ : CASADO 3 

o as MEL<CESAR<<<< : BUCARAM ALVAREZ / Gaen 
-- o _ ESTEFANTA AZUCENA: FIRSAA DEL CÉGULADO 

É e 
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REPÚBLICA DEL o 

CONSEJO NACIONAL EL! ECOS ne 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN, 

ELECCIONES SECCIONALES 22- FEB: 2014, 

4357 0221 . : 0923729032 
: 52 ' NÚMERO DE CERTIFICADS CÉDULA 

“TUCKER MANZO ROMMEL: CES. 
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pr 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

   
    

   

      

  

    

 



  

e
 

OD 
0
 

)])
 

0
 

í
a
 

BE 
6
D
 

10 
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| 
NOTARIA DUODÉCIMA 

" CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

partes y para constancia firman en unidad de acto conmigo el Notario, 

de todo lo cual DOY FE.- .f4- 

    CEA TÚCKER MANZO 
2. C.V.No, 435-0221 

    
| 
C.C. No. 092485454-0  C.V. No. 011-0228 

Viddl Viliito S - | 
CARMEN MARILIN MANZO SANTOS VIUDA DE TUCKER 

cc. No. 090788711-1 C.V. No.007-0105 

  

| 
NOTARIO TITULAR DUODECIMO CANTON GUAYAQUIL 

ar 

 



  

oe NOTARIA DUODECIMA Pos LeStiMa0o Cir, Sa 
E
 

  

CANTON GUAYAQUIL Incliyend lo fotocopiaís) de Ja Cédula 
” REPUBLICA DEL ECUADOR de d$ Ciudadonta o de Identidad del (los 

otorgante (s), A 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
TERCER TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA | 
PUBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES 
EN TRECE FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE ¿| 
Y COPIAS DE CEDULAS, QUE SELLO Y FIRMO EN LA OS 

 CIUDAD“DE GUAYAQUIL, EL QUINCE DE JUNIO DEL D DOS o 
MIL DIECISEIS.- EL NOTARIO. tu : | A 

  

  

     Noterló Duodécimo 

GUAYAQUIL     

     



  

  

st AA 
Factura: 001-002-000012647 20160901012P01476 

     

  NOTARIO(A) SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO ? , 1 | 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL. | 

EXTRACTO   
Eserltura N*: 20160901012P01476 

, P 

FECHA DE OTORGAMIENTO; [15 DE JUNIO DEL 2016, (16.24) 

| 
l 
| - 

| o O POR - 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininate Documento de No. Naclonalldad Calidad Persona que le 
Identidad Identificación representa 

PROPIOS AR . 
Natural CESAR l DERECHOS CÉDULA [0223728032 [ya TE 

TUCKER MÁNZO, POR PIOS 0924854557 ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural CESAR DERECHOS CÉDULA NA TE 

ECUATORÍA Natural | ANIRA DERECHOS CÉDULA 0924854540 NA TE 
MANZO SANTOS CARMEN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMP 
MARILIN ; DERECHOS CÉDULA 0907887111 Ina TE Natural 

AFAVOR DE 

. Dacumento de No. . Persona que : 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

l 

Provincia Cantón Parroquia 

| 
DESCRIPCIÓN DO: 0: 

OBJETO/OBSERVACIONES:| 1 

| 
DEL 

CONTRATO: : | 

| | A) 
NOTARIO(A) SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO 

800.00 . *   
NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL cl ! | e 1 
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A , Superintendencia de Compárra 
or Guayaquil 

,* 

Visitenos en: wwésupercias.gob.ec 
> 

Fecha: 

17/JUN/2016 14:25:18 Usu: H9ardrog 

PS 
Remitente: — No. Trámite:; 23790 0] 
CARMEN MANZO - 

      

  

      

  

  

  

  

  

Expediente: 

. RUC: 
Razón social: 

e SA. 

SubTipo tramite: 

CERTIFICACIONES HISTORIA , 
SOCIETARIA 

  

  

Asunto: 
REMITE PARTIC!ON EXTRAJUDICIAL DE 
ACCIONES 

    
igitando No, de tramite, año y vanificad:


